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LOS DECRETOS LEGISLATIVOS CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO: MUCHOS DECRETOS, CERO ESTRATEGIA
Carlos Rivera Paz
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Hace tres meses el Congreso de la República otorgó al Poder Ejecutivo facultades para legislar en materia de lucha contra el crimen organizado. En ese momento la norma que autorizó tal delegación consignó como primera obligación el “establecer una estrategia integral dirigida a combatir con mayor eficacia el crimen organizado en general…”  

En mérito a esa autorización el Poder Ejecutivo ha promulgado once decretos legislativos, los mismos que contienen modificaciones al Código Penal (982); al Código de Procedimientos Penales, el Código Procesal Penal de 1991 y el Código Procesal Penal de 2004 (983); al Código de Ejecución Penal (984); a la ley antiterrorista (985); a la ley de Lavado de Activos (986); a la ley de Colaboración Eficaz en criminalidad organizada (987); a la ley que regula la Limitación de Derechos en investigaciones preliminares (988); a la ley de intervención de la policía y el Ministerio Público en la investigación preliminar (989); al Código del Niño y del Adolescente (990); a la ley que regula el control de las comunicaciones (991); y la Ley que regula el proceso de pérdida de dominio (992).

La primera obligatoria apreciación es que aquella estrategia integral contra el crimen organizado no aparece por ningún lado, lo cual puede ser calificada como la principal deficiencia de este paquete legislativo. Hasta hace poco tiempo señalábamos que en el Perú la lucha contra el crimen no era un problema de falta de leyes, sino de falta de política de Estado para enfrentarlo eficazmente. Le correspondía a este gobierno trasformar en ideas sus ímpetus represivos, pero con los decretos ese tema fundamental sigue igual como en el pasado. 

La segunda observación es que el contenido de los decretos vuelve a repetir la trajinada y equivocada pretensión de resolver los problemas de la comisión del delito solo con modificaciones a la ley penal. Desde la promulgación del Código Penal de 1991 y de manera especial durante el fujimorato, se han efectuado más de 200 modificaciones todas ellas dirigidas al agravamiento de las penas y eso no ha significado disminución alguna del crimen o la violencia en el Perú. 

La tercera observación es que de los once decretos legislativos promulgados diez decretos contienen modificaciones que, a excepción del decreto 989 que autoriza una muy cuestionable detención preliminar por 7 días, son no sustanciales y se han efectuado sobre normas penales pre existentes, hecho que demuestra que antes de los decretos existía un marco normativo aparentemente adecuado para luchar contra el crimen organizado.  

Una cuarta observación es que el conjunto de normas del paquete legislativo es contradictorio, toda vez que por un lado se introduce para el juicio oral normas procesales del nuevo modelo procesal penal acusatorio y por otro lado se concede mayores poderes de intervención a la policía durante las investigaciones preliminares, como por ejemplo, la atribución de interrogar a los investigados, lo cual es tremendamente opuesto a la naturaleza del nuevo proceso penal.

Una quinta observación es que es evidente que existen modificaciones, como la que exime de responsabilidad penal a los efectivos de la PNP y de las FFAA o aquella que posibilita la inhabilitación de funcionarios públicos que participan en una huelga, que demuestran una instrumentalización política de parte del Poder Ejecutivo, de las facultades para legislar en materia de crimen organizado.

Sobre estas disposiciones justamente podemos señalar que resulta técnicamente absurdo e inconveniente el haber incorporado al artículo 20º del Código Penal, que regula las causas que eximen de responsabilidad penal, aquella que señala que el personal militar o policial “que en cumplimiento de su deber y en uso de sus armas en forma reglamentaria cause lesiones y muerte”, toda vez que en el mismo artículo existe una disposición que contiene exactamente lo mismo. 

Todo parece indicar que con la incorporación de esta norma específica se pretende remitir un mensaje político a militares, policías, pero sobre todo a jueces y fiscales en el sentido que los primeros sean excluidos de facto de todo tipo de investigaciones fiscales o judiciales. Por ello, más allá de que consideremos que en un Estado de derecho la autoridad judicial es la única que puede declarar que una persona se encuentra exenta de responsabilidad penal, el mensaje político que contiene esta norma es sumamente peligroso. 

En el caso de las modificaciones al artículo 200º del Código Penal, que tipifica y sanciona el delito de extorsión, no solo se criminaliza la protesta social y se la tipifica como extorsión, sino que además se establece la sanción de inhabilitación a aquellos “funcionarios públicos con poder de decisión o el que desempeña cargo de confianza o de dirección que contraviniendo lo establecido en el artículo 42º de la Constitución Política, participe en una huelga” para obtener una ventaja económica indebida o de cualquier índole.

Resulta evidente que en esta modificación no solo se desconoce que si una protesta social deviene en hechos de violencia existen otros tipos penales que sancionan tales hechos, sino que además se incurre en una inconstitucionalidad porque se termina desnaturalizando y deformando el delito de extorsión y con ello afectando el principio de legalidad; pero adicionalmente se vulnera derechos constitucionales de aquellos ciudadanos que tienen la condición de funcionarios públicos.

En términos generales las otros cambios al Código Penal esencialmente apuntan a incorporar pequeñas modificaciones del articulado de diversos delitos. Por su parte el decreto 983 que regula las normas procesales tiene entre sus principales disposiciones las modificaciones que se introducen en el Código de Procedimientos Penales para adecuar las reglas del juicio oral a las reglas del nuevo modelo procesal penal acusatorio, muchas de las cuales ya se han implementado en la práctica cotidiana de los tribunales penales.

Si bien en este decreto se incorpora una modificación en la norma que regula las facultades de la Corte Suprema y el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial relacionadas a la creación de órganos judiciales especializados, solo se establece que en los casos de delitos de TID, lavado de activos, secuestro y extorsión estos podrían ser juzgado por jueces de la capital de la república. El hecho es que pudiendo avanzar en la definición de una respuesta institucional desde el Poder Judicial frente al crimen organizado la normas modificatorias se quedan simplemente en una disposición sin efectos prácticos.

Siendo esto así estamos ante un paquete de decretos legislativos que están realmente muy lejos de ser la respuesta que la actividad del crimen organizado exige al país y más pareciera ser una lamentable y peligrosa expresión de la consolidación al interior del régimen aprista de tendencias políticas sin ideas ni soluciones frente a los problemas concretos y muy animadas en la represión por la represión. 
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